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MINISTERIO DE HACIENDA

DIlDEN ae 22 ae ab!'tl de J9BS por la vue se aprue
ba el Convlmio fI>CGl do 4_10 _ ",,:re la
H<Ulfefld<& Pll_ 11 el Grapo _ de Fa_
_ de M_ ""'" la _ ,~ clol 1m4>u..to
Ge1UNIl BOf>re el 7Wflet> do Illt ............. durante
el1J<Tfodo de 1 de "".,.0 "31 de 4fclembre do 1969.

IlmD. sr.: VIata la prop....ta de la Comla\ón MIxta <!eolg
necia ""'" e1_ar las con4le101le. a rectr en el con""lO quese _.

Este Mln1sterio, en uso de las facultades que le otorgan las
Leyes de 28 de diciembre de 1963 Y 11 de junio de 1964 y la
orden de 3 de mayo de 1966. he. acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacíon~.
con la meneión «C. N. número 2/1969», entre 1& Hacienda Púbh
ca. y el Grupo Nacional de Fabricantes de Medias para la exac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
con sujeción a las cláusulas y condiciones qUe pasan a estable
cerse:

5egundo.-Periodo de vigencia.: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Teroero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
lag contribuyentes que figuran en la relación definitiva apr~

bada por la Comisión mixta. en su propuesta de 14 de abrll
,de 1969 exclUidos los domicUie.dos en las provincias de Alava
y NavaÍTa y todos aquellos Que han presentado su renuncia en
tiempo y forma.

Cuarte._Extensión objetiva: El Convenio compre~de las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mlsmas. que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de medias y demás ar·
ticulos que elaboran los mismos fabricantes con maquinaria
cotton y ciroulares con la única excepción de los calcetines y

--------------------------. ropa Interior.

bl _ lmponIb1es:

ArtIculo Bases Tipo:> Cuotas

Arbftrfo provincial 0,50 o/e y 0,60 O/.,

Tr4/fco de Empr :

Venta a mayorlItlla .

Ven.ta.a m1not1ataa ~..•.~ > ~ .

3.'

3:-

238.837.600

160.4%.000
---_.~---

449.302.600

........................................................
Cuota total .

4.332.564

2.838.370

7.Z20.934

2.400.978

9.627.912

L6a bases anteriores le refieren exclusivamente a las Empre
sas l1lIlIuIdaa en la relo.c1ón delInItIva unida a.Mla 1ICta, y no
se comprenden las -.acI-. en Y con C!IZUlrIall. Ceuta, Melllla
y terrItarI.. <le Mrlea. T8nlpo estAn l1lIlIuIdaa las exportado
nes ni las _ eorrespondlentes a Empl'eSas renundantes o que
han sido bIlja.

QulJIto.-Ouota global: La cuota glob&1 _a el con.1unto de
contrlbuJmtel'J por las 1ICt1v!dades Y hechos 1m¡>OnIbles compren_ en Conwnlo ee fija en n_ JnII__ta.
veln_ mil noveeientlla _ ~ de Illa que siete millo
no _tlla veinte mil n_ ~ta y cuatro pesetas
eorreooonden al nnp¡-, Y _ millonea~ta8 seis mil
noveciéntas setenta y ocho pesetas. a! Arbltrlo provinda!.

Sexto.-Reglas de dlst1'lbuclón de la cuota global: Para impu
tar a cada cemtrlI>lJyente .... _. y _ lndlvldUllles, ee
apllClll'án las siguientes regllla: Se llIIcnará a cada lndt1$l1'lS1 un
_1olonte báaloo. ...wtante 'de val....... klo elementos de pro
d1IcollJn de SUB reopectI_ [61>..- en _lJn pr1m<lr<lla! con
el _ de ~ galga p..... los telareo _ Y,,\\mero de agujas
y~ p ...... teluea e_...... con un _lclento ..,.
rreetor pea' """""" y por el número de empleados Y obrero.
y costo de klo -os por afio.

Séptlmo.--La CoJnIsl(¡n ejecUtlva del Convenjo reallz&ra el
"""'úéJnl_ de Illa cuotas _ y elevará a la Dlrec·
cIón 0eI1eral de Impue0t08 Indlnlctos la re1acl<Jn de 1!lB mis
IIUlO, en la forma y plazos estab\eddos en el l.ltúluIo 16 de la
Orden de 3 de~ de 1t6ll. Y a estos efeotos SUB CO!IIPOI1entes
tendnl.n Illa &t<lbuclonea y deberes que rMUltan del articulo 99
de la Ley <leDeral 'l'1ibutilria <le 28 de diciembre de 1963 y del
artlculo 14. lIlla!'tadO n. ]lámllos Al, BI. el Y Dl de la dtada
Orden mfnlaIerlal.

La C<anl!Ita1 Ejeeutlva se atendrá a 1.. siguientes directrices
"""" determlnar y dlatrlbulr Illa b88es Y _ lndlvlduales:
al V_ global de cada regla de dlstrlbucllJn _ a
cada heeho lmponIble; bl FlJad6Il de in_ o módUtos, básicos
y oorrector. al preclsa. para t_r en coefleIentes o puno
tas de Igual valor las ahterlores estlmad_ rlobllleo: e) Aslg·
nación a cada con~te de los~ o puntos que
le __an con arNIIo a 108 hechos lIDPcDtblei. reglas de
~ Y _ ~ que III.-la ~r1e.

Octavo.~ago: Las cuotas mdivlduales serú,n ingl'esadas en
dos plazos con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre
de 1969-. eÍl la forma prevista en el artíeulo 18, apartado 2),
párrafo AL de la Orden de 3 de ma_yo de 1966.

Noveno.-La aprobación del convenio no exime a los con
trIbuyentes de sus obUgaciones tributarías por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal documental contable o de otro orden que sean pre-

. ceptlvaS, salvo las de presentación de declaracl.'ones-UQuidaciones
por los hechos imponibles objeto de convenio

Déclmo.-En la documentación a expedir o conserva.r, según
las normas reguladoras del impuesto, .se hará constar necesa
riamente la mención del convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del convenio, el procedimiento
p8.J.-a sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para
la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuanto proL'€da, la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 22 de abril de 19ñ9.-P. 0.. 1"1 Subsecretario. Jo,~é

María La.torre

Ilmo. Sr. Dire{'t01~ general de Impuestos IndirectoR.

ORDEN de 22 ele ai)ril de 1.969 par la. q/Ii' se aprue
/Jo. el: Convenio fiseal de ámbito nacional entre la
l1acit~ndaPu1J!íca 'l/ la «Agrupación Nacional de COll
tribu11entes de la Industria Papelera», para la exac
dón del Impuesto General sohre el Tráfico de las
Empresas. durante el periodo de 1 de enero a 31 :h
diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vistn la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones u regir en el Convenio que se
Indica,
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Este MinIsterio, en uso ele la" lacultaUCt- que :1;' JlOrga la
Ley de 28 de dicIembre de 1963. el Decreto de 29 de diciembre
de 1006 v la Orden dt> 3 de mayo de 1966 ha aCOI'Ciacto Jo 1";1
ITlllente:

Primero.-Se aprueOa t:J Convenio nScal de amollo nacional.
con la mención «C N número 16/1989», entre la Hacienda PÚ~
blica y la «Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indug..
trIa Papelera», para la exacción del rmpuefito General sobre el
1!áflco de las EmpreRRs. con suJeeÍón 11 \a~ cláu"ui:l!' v condi·
Clone...., siguientes'

Segundo.-Periado de vigencia. Esk C'OtlVPnto ,pgirn deRdf'
el df' enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero. -Extensión SUbjetiva: Quedan sUJetos al Convenio JO!;
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada

b' Hechos imponIbles:

pUl la ComislOU Mixta en su prúput:cita (le l;j ae aon] de 1969,
excluidos los renunciantes, los domiciliados en Alava y. Navarra,
los que han cesado en sus actividades convenidas y los afectados
pOI Jab Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1963 y 2() de
abrtI de 1968'. q1lf'nando un censo rlefinitivo de ~60 contribu
ventes

Cuano i'~xteW._iOn cJÍ)jeL:\"l:l.. El GO!lH'Hll •...;ull1IJl'ellde lah ac
tividades y hechos imponible~ dimanf'ntt'ó' r.k ¡a~ ml::;mai" QUe se
detallar. a com.inuadÓn:

a' Actividades: roda::; ¡a~ reLuuonadab con la labncac1ón
de papel, r~artón cartulina 'i sus manipulados o transformados
elabOrados por los müml0s fabricantes, Quedan exclwclas las
exportaciones, las ventas a Canaria," y provinf'ia.s africanas, el
paPel de fumar y In~ operacionei" reall;r,adafl en Alava y Na
varra.

Hechos imponIbles

1, Venta a mayorIstas ., , ., ,
Arbitrio provincial ' ....................•..............
Venta a Ininoristas , , .
Arbitrio provincial ,...............•.....................

2. Venta a mayoristas manipulados .
Arbitrio provincial , " .
Venta a mihorlstas manipulados , .
Arbitrio provincial , .

3. Ejecución de obra ..
Arbitrio provincial " , , .

Articulos Bas.. Tlp08 Cuotas
-_.~ ....._.~.- ......_--

16 E 1 2.9G8.277.350 4 % 118.731.102
41 » 0.5 % 14.841.367

16 E 1 :l29.BOR610 4,3 '[ 14.181.770
41 » 0.6 % 1.978.851
13 73.919.65(J 1.5 % 1.108.794
41 » 0,5 % 369.598

16 A 2 8.213.300 1.8 % 147.839
41 » 0,6 ';'{ 49.279

20 e 9.125.890 2 % 182.517
41 » 0.7 % 63.881

--------
3.389.345.000 151.655.018

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto
de contri!>uyentes y por las actividades y hechos imponibles
comprendldWl en el Convenio se fija en ciento cincuenta y un
millones seiscientas cincuenta y cinco mil dieciocho peseta::;

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las normas ·de reparto contenidao en la· solicitud de
Convenio a que se refiere la presente proPuesta.

La imputación de bases y cuotas individuales será, en su
caso, objeto de ulterior reajuste, reallzado por la Comisión Eje-
cutiva del Convenio, ateniéndose a las normas internas vigen
tes por las que se rige la Agrupación Nacional de Contribuyen
tes de la Industria Papelera, y de tal reajuste, se dará conoci.
miento a la Dirección General de Impuestos Indirectos.

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
sefialamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
cIón General de Impuestos Indirectos la relación de las m1srna-s,
en la forma y plazos. establecidos en el articulo 16 de la Orden
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que reaultan del articulo 99 de
la Ley General Trtbutaría de 28 de diciembre de 1963. y del
articulo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) y D) de la citada
Orden ministerial.

OCtavo.-Pago de las cuotas: El pago de las cuotas indiVi
duales se efectuará en dos plazos, con vencimiento el primero
al 20 de junio, en cuantía del 50 por 100 de la cuota global
convenida, y. el segundo, por igual importe, al 20 de noviembre
de 1969, por ingreso global o conjunto, en la fonua prevista
en el articulo 18. aparta,do 2). párrafo B) de la orden de 3 de
mayo de 1966. ¿

Noveno.-La- aprobación del Convenio no exime a los con·
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de caritcter
formal. documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas.salvo las de presentación de declaractones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto -de Convenio.

. Décimo.-En la documentación a eXpedir o conservar, se.
gun las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar ne-
cesariamente, la menciÓIl del Convenio. '

La tributación aplicable a las altas y bajas que se produz
can durante la Vigencia del Convenio, el procedimiento para
s1;1S1ianciar las reclamaciones y las normas y garantías para la
ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo -de 1966.

t!ndéclIno.-Si dqmnte la Vigencia del Convenio se alterase
el tlpO impositivo. la _Comisión' Mixta volverá a reunirse para

proponer al Ministerio de Hacienda la cuota resultante. conse
cuencia de la expresada modlftcación.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente Orden se aplicará. en cuanto proceda, la mencionada
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 22 de abril de 19a9.-P. O.. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. ~k O1rector ¡reneral de Impuestos Ind1rectos.

ORDEN de 22 ele abril de 1969 por la que se aprue..
ba el Convenío fiscal de ámbito nacional' entre la
Hacienda Pública y la Agrupactón de EqutPOff de
Segunda División de la Real Federación li:spañola
de Fútbol, para la exacción de7 Impuesto General
sobre el TráficO de las Empresas durante la tem
porada de 1968 (1 de septiembre ele 1968 a 30 de
junto de 1969)

Ilmo Sr.: Vista la propuesta. de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a l'egir en el Convenio 'que
se indica,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan
la Ley 230/1963, el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la
Or-den de 3 de mayo del mismo año, ha acordado lo sigUiente:

Primero,-8e a.prueba el Convenio fiscal de ámbIto nacional,
con la mención eC. N. número 34/1969», entre la Hacienda
Pública. y la Agrupación de Equlp<>s de Segunda División de
la Real Federación Espafiola de Fútbol, para la exacc1ón .del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con suje
ción a las cláusulas y oondiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-----1Periodo de vigencia: Es1;e Convenio regirá du
rante la temporada de 1968 (1 de septiembre de 1968 a 30 de
junio de 19(9).

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta, de ·27 de marzo
de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende l:::.s ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, qUl'
se deta1lana continuación:

a) Actividades: Competic1oneB deportivas.


